
Número 186 - Miércoles, 27 de septiembre de 2017

página 354 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sito 
en Complejo Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 1213/2017/S/GR/108.
Núm. de acta: I182017000032090.
Interesado: «Libertad Padrones González», NIF/NIE 75155603K.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 28 de julio de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Granada.

Núm. de expte.: 1262/2017/S/GR/114.
Núm. de acta: I182017000027848.
Interesado: «Rafael Sierra Ruiz de la Fuente», NIF/NIE 24061103K.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 28 de julio de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Granada.

Núm. de expte.: 1315/2017/S/GR/121.
Núm. de acta: I182017000034821.
Interesado: «Lisan Granada UTE Lote 2», CIF U66655226.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 2 de agosto de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Granada.

Núm. de expte.: 1362/2017/S/GR/128.
Núm. de acta: I182017000036740.
Interesado: «Soledad Real Ruiz», NIF/NIE 23751961E.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 8 de agosto de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Granada. 00
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Núm. de expte.: 1363/2017/S/GR/129.
Núm. de acta: I182017000036841.
Interesado: «Soledad Real Ruiz», NIF/NIE 23751961E.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 8 de agosto de 2017
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo de Granada.

Núm. de expte.: 1377/2017/S/GR/133.
Núm. de acta: I182017000023000.
Interesado: «Made in Marbella, S.L.», CIF B93261246.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 8 de agosto de 2017
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Granada.

Se hacer saber a la empresa anteriormente relacionada el derecho que le asiste a 
interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, 
ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOE, de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y los artículos 5.3, 
5.4, 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos de 40 a 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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